RES. 445/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009051, Ent. N° 7114/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la compra directa 581/2015 para la explotación de la Plaza de Comidas del Teatro de Verano “Ramón Collazo”, durante todos los espectáculos organizados total o parcialmente por la Intendencia de Montevideo por el período 2 al 18 de diciembre de 2015;
RESULTANDO: 1) que la Directora del Teatro de Verano mediante nota de fecha 01.12.15 dirigida al Servicios de Compras, solicita que se adjudique en forma directa la Plaza de Comidas mencionada a la firma Pellicer y Díaz SRL, señalando que no se pudieron efectuar las publicaciones correspondientes a la Licitación Nº 579/2015, y destaca que el canon ofrecido por esa Firma es el más alto ($21.667) y ha obtenido la mejor puntuación en la evaluación en todos los aspectos solicitados por la Licitación Nº 579/2015;
2) que con fecha 02.12.15 se publicó la convocatoria a la Licitación Abreviada Nº 579/2015 en el Sitio Web de Compras Estatales con idéntico objeto que la Compra Directa de referencia, por el período diciembre 2015 -  diciembre 2016;

3) que se agrega oferta de la firma Pellicer para explotar la Plaza de Comidas en el período comprendido entre el 02 y el 18 de Diciembre de 2015;

4) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 462/2015 de fecha 02.12.15, dispuso adjudicar la Compra Directa Nº 581/2015 a la Firma Pellicer y Díaz S.R.L., por un canon total de $86.668 IVA incluido, correspondiente a cuatro espectáculos a desarrollar del 02 al 18 de diciembre de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución que adjudica la Compra Directa no fundamenta la necesidad de utilizar un mecanismo de contratación de excepción ni justifica la omisión de cumplir con el procedimiento previsto en la Licitación Abreviada 579/2015; 
2) que no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Organismo de Contralor;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;
4) que las actuaciones fueron remitidas a la intervención de este Tribunal con posterioridad al inicio de la contratación efectuada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Téngase presente lo consignado en el Considerando Nº 3);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental;
4) Devolver las actuaciones.
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